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Acción de Amparo Exp. N° 04532-2013-PA/TC 
Vulneración del principio de razonabilidad, del derecho a un plazo razonable del proceso y consecuente inaplicación de la capitalización de intereses 

moratorios; así como, inaplicación de intereses moratorios por el exceso del plazo para resolver el recurso de Apelación.  

 
I. Cuestiones previas 

Plazo Reclamo 6 meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. /Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 9 meses; y para PdT a 12 meses.  

Plazo Apelación 6 Meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT./ Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 12 meses; y para PdT a 18 meses.  

Plazo Cumplimiento 30 días. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 90 días. Con Dec. Leg. 1263 (v. 11.12.2006) se incorpora apelación a cumplimiento y plazo para resolver 6 meses. 

Evolución de suspensión de intereses moratorios: Dec. Leg. 981 v.1.4.2007 (Exceso Reclamo) Ley N° 30230 v. 13.7.2014 (Exceso Apelación) y Dec. Leg. 1263 v.11.12.2006 (Exceso Cumplimiento)  

Evolución capitalización de intereses: Ley N° 27038 Art. 7 v. 1.1.1999; Dec. Leg. 969 Art. 3  v. 25.12.2006; II D. C y F del Dec. Leg. N° 981.  
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             SUNAT, Tribunal Fiscal  

             Congreso, Ejecutivo 

             Tribunal Constitucional  

01.2002 a 05.2002: 

R. M. N° 101-002-0001905 

R. M. N° 101-002-0001906 

R. M. N° 101-002-0001907 

R. M. N° 101-002-0001908 

R. M. N° 101-002-0001909 

 

 

 

CONFIRMA RI.  

Declaraciones juradas 

rectificatorias determinan 

mayor deuda tributaria.  

Acreditada la comisión de 

infracción según Art. 178 

Num. 1 del C.T 

 

Fiscalización Impuesto a la Renta.  

• Reparos  

• Multas por declaraciones juradas rectificatorias 

presentadas el 2003 de pagos a cuenta del 2002. 

• Infundado Reclamo 

• Proseguir con la 

cobranza actualizada 

    

      S/. 328,932.00 

• % Capitalizados  

• % Moratorios 

 

Compensó e imputó  multas 

actualizadas a la Solicitud de 

Saldo a Favor Materia de 

Beneficio. 

 

Elaborado pro Mg. María Isabel Becerra 
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R. M. N° 101-002-0001906 
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R. M. N° 101-002-0001908 
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CONFIRMA RI.  
Declaraciones juradas 

rectificatorias determinan 

mayor deuda tributaria.  

Acreditada la comisión de 

infracción según Art. 178 

Num. 1 del C.T 

 

Fiscalización Impuesto a la Renta.  

• Reparos  

• Multas por declaraciones juradas rectificatorias 

presentadas el 2003 de pagos a cuenta del 2002. 

Infundado Reclamo 

Proseguir con la 

cobranza actualizada 

AA:  
- Derecho a un debido proceso 

Art. 139-3. Constitución PP. 

Principio de razonabilidad del 

plazo. 

- Principio de proporcionalidad. 

- Dejar sin efecto REC 

 

S/. 328,932.00 

%Capitalizados 

%Moratorios 

Compensó e imputó  multas 

actualizadas a la Solicitud de 

Saldo a Favor Materia de 

Beneficio. 

 

Elaborado por  

Mg. María Isabel Becerra  

Riesgo de irreparabilidad de la lesión, no procede causales de improcedencia.  

Aplicable caso Emilia Medina de Baca. Caso Elgo Ríos, existe necesidad de tutela urgente derivada de la relevancia 

constitucional 02383-2013-PA/TC. Sí procede AA. 

Principio de razonabilidad:  Art. 4 numeral 1.4 LPAG. La causa de la demora es atribuible a la administración, su cobro 

lesiona dicho principio, es inconstitucional. 

Plazo razonable del proceso (debido proceso Art. 139 num. 3): se configuran los cuatro elementos de vulneración del 

plazo razonable: i) Complejidad del asunto ii) Conducta de la administración ii) Conducta del  contribuyente iv) 

Consecuencias de la demora. La situación jurídica del contribuyente,  ha significado un desmedro económico. 

Derecho de recurrir (debido proceso Art. 139 num. 3): el derecho de recurrir tiene restricciones solo por el plazo 

legal para resolver.  

No existe razón para diferenciar suspensión entre Reclamación y Apelación. 

Ordena a SUNAT calcular los % moratorios solo por el plazo legal para resolver. Nula la compensación realizada por 

SUNAT. Nula REC. Principio de previsión de consecuencias. Insta a instancias inferiores su cumplimiento para casos 

sustancialmente iguales. Misma situación jurídica, titulares del derecho a un debido proceso. Principio de celeridad . 
 

Exp. N° 01119-2012 3er J. Civil: 

Excepción de incompetencia por la materia. SUNAT ha aplicado sanción, no 

hay violación de derecho constitucional.  

FUNDADA excepción. Art. 451-5 CProcCivil 

1era Sala Civil: 

REC acto administrativo que debe tramitarse por DCA. AA no es idóneo  

(L. N° 27584 Arts. 3, 4y 5. CONFIRMA fundada excepción. 

Resoluciones  Deuda  R.E.C. % 
moratorios 

R.I. 
compensado 

INCREMENTO 

Rs de Multa 
Total  

S/. 
179,890.00 

S/. 
328,932.00 

S/. 
330,069.00 

180% 
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STC 

RECLAMACIÓN 6M. 

APELACIÓN 6M. 

CUMPLIMIENTO 30 D. 

RECLAMACION PdT  9M. 

APELACIÓN PdT 9 M. 

CUMPLIMIENTO 90 D. 

 

DEC. LEG. 953 

RECLAMACIÓN: 9M  PdT 12M 

APELACIÓN:    12 M PdT 18M 

 

DEC. LEG. 981 

APELACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO  6 M. 

DEC. LEG. 1263 
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Art. 3 
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              moratorios. 

             Derogación capitalización intereses 

 

CAPITALIZACIÓN 

DE INTERERES 

MORATORIOS 

LEY N ° 27038 

Art. 7 
 

CAPITALIZACIÓN 

HASTA EL 

31.12.2005 

II DCyF DEC. LEG. 

981 

ACOGIMIENTO A     

ACTUALIZACIÓN SIN 

CAPITALIZACIÓN DE 

INTERESES MORATORIOS  

IDC y F L. 30230 

 

DEC LEG. 816 CT 
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